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Viste el InformE' Técnico-Económico y demás docu
mentos sustentatorics; así como el Contrato de Suministro sl;scrito
con la Firma DIESEL DEL PERU S.R. LTDA., reprEsentante de GE
NERAL MOTORS DO BRASIL S.A., hasta por un monto total de 
FOB SANTO~; BRASIL U~: $.1 '656,000.00 para el equipamiento de
las Fuerzas Policiales, con vehículos, repuestes y neumáticos;

CONSIDERANDO:

Que para el mEjor cUl1)plimiento de la mlSlOn funda
mE:ntal de las Fuerzas Policiales en el mantenimiento del Orden lnter
no, con mayor énfasis en las zC'nas declaradas en Estado de Emergen
cia, el Ministerio del Interic r requiere reforzar la capacidad operati=
va del personal Policial, mediante la adquisición de vehículos, repues
tos y neumáticos;

Que en base a los Estudios Técnico-Economicos; y,
luego de complet'ar la documEntación exigida, SE ha suscrito un Con
trato de Sumil1istro con la Firma DIESEL DEL PERU S.R. LTDA., re
presentante de GENERAL MOTORS DO BRASIL S.A., empresa que 
fabrica los productos requeridos que, por sus características, no tie 
nen competencia en la industria nacic. nal, cumpliéndose así con el Ar
tículo 29º de la Ley General de Industrias; además de las condiciones
favorables de precio, financiamiento y pronta entrega;

Que para la adquisición de los biE:nes en referencia,
el Ministerio del Interior cuenta con les recursos económicos necesa 
ric.s, conformE' a los montos autorizados por Decreto Supremo Nº
113-87-EF, de 06 de Mayo de 1987;

Que el Decreto Supremc· Nº 01l-86-IN de 29 de Ma
yo de 1986, en sus Artículos 4º y 7º, dispone que los bienes y servT
cios destinados a las Fuerzas Policiales con fines de Orden Interno,
tendrán un tratamiento de exoneración de derechas e impuestos de
Aduana y otros que posee el material y equipo destinado a la Defe~

S8 Nacional, cuyas adquisiciones deberán contar con la autorización
de este Ministerio;

Que, los biE'nes matoia de sl'mlnIstro, tie.ne la c1asi
ficación de "Secreto Militar", de conformidad con el Decreto Supre=
mo Nº 027-87-PCM de 27 de Febrero de 1987, dándose así cumpli 
miento al Incisc: c) del Artículo 39º del Decreto Legislativo Nº 398,
Ley de Presupuesto del Sector Público para 1987;
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De conformidad con los Artículos 277º y 279º de la
- Constitución Política del Perú, Incis(;s 4) y S) del Artículo sº del
Decreto Legislativo Nº 370, L~y Orgáncia del Ministerio del Intericrj
y, I

Estando a lo aCJrdadoj

SE RESUELVE:

1º. Aprobar el InformE Técnico-Económico y el •
Contrato de Suministro sc·bre adquisición selectiva de vehículo~, re-
puestos y neumáticos, que tiene la clasificación de "SECRETO' MI-
LIT AR", con la Firma DIESEL ,DEL PERU S.R.LTDA., representada
por el señor Luis SALARDI MARTINEZ quien firma en representa-
ción de GENERAL MOTORS DO BRASIL S.A., conformE- al detalle
siguiente:

MATERIAL

- 150 (Ciento Cincuenta) Cabina Cha
ssis, ma rca CHEVROLET, Modero
443 NLj, BRASIL

Un Lote de repuestos y neumáticos
de protección, cuyo precio total
equivalE al 20% del valor de los
vehículos.

TOTAL SUMINISTRO FOB SANTOS -BRASIL

9,200.00 l' 380,000.00

276,00Ü'.00

1 '656,000.00

•
(UN MILLON SEISCIENTOS CINGUENTlSEIS DOLARES AMERICANOS)

2º. Autorícese al Vice-Ministro del Interi
tratar el flete corresr:.ondiente, h¡ista por un máximo d 20%
total del suministro.

Regístrese, comuníqueSE: y
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